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RsTAOO II. Srgnnda i'poca , (lrí<le i" tic cinivn do i55G, liasi^i i()

de julio de 1736, durantn la cual si; pagaba uno y medio |)nr

CKiilo d(; cobos, y ademas <'l qniíilo de los (jH y medio les-

taiilcs 23l

líSTAno III. Terrera época, desde 20 de julio de lySS , liasla 3l

de diciembre de 1789 , diñante la cual se pagó uno y medio por

cielito y medio (jiiiiilo, ó de 100 pesos, 11 pesos y 3 reales. . 253

La])orío del cerro de Polo.sí (Ilatun-Polocsí) , 26.)

I. Oro acuñado en Santa Fe de Bogotá 2-3

II. Oro acuñado en Fopayan ib.

l'ioduclo iínuo délas minas de oro y plata de que se ha pagado el

quinlol 281

Producto anual de las minas del Nuevo-Continente , ;í principios

del si;>;lo xix^' 28Ü

I't'nd!, ínuo de las minas de oro y plata en Europa, Asia setcn-

. ioi ú y América 288

I. Cantidad de oro y plata registrada , sacada de las minas de la

America , desde el año de i4g2 hasta i8o3 3t>'2

lí. Oro y plata no registrados, que se lian sacado de las minas del

Nuevo Cuiiiínente, desdi; i4r)2 hasta i8o3 5o4

Del prodi cío de las minas de 010 del Brasil comparado con el de

las minas de oro del Oural 335

Sobic las cantidades relativas tie metiilcs preciosos acuñados y re-

ducidos á objetos de joyería 352

Sobre la actividad de las casas de moneda «le Francia comparada

con la de la casa de moneda de Méjico 363

JJe las alteraciones (¡uc experimenta la acumulación délos metales

preciosos en T u- 368

Cantidades de t
'

.

;
'.: ad > y consumido en la Gran-Bretaña desde

ti año de i8ü5 hast.. r 26. y te'rmino medio de estas cantidades

por vada diez años 5-7.

Adición del traductor al capitulo xi 375

Dictamen de la Comisión especial nombrada para informar sobro

el impoitante ramo de Minerías 578

Dicláraeii de la Comisión esprci.il de minería relativo al fomento

Ae este ramo y alivio de los mineros 3r)g

i- IX íir. LA TAni.A.


